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Comunicado renuncia a poderes como apoderado de Centrales Eléctricas del Cauca

daniel ortiz ortiz <danielortiz.13@outlook.com>
Jue 7/04/2022 11:44 AM
Para: Secretaria Tribunal Administrativo - Cauca - Seccional Popayan <stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Secretaria General <secretariag@consejodeestado.gov.co>;Juzgado 10 Administrativo - Cauca - Popayan <jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 03 Administrativo - Cauca - Popayan
<j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 02 Administrativo - Cauca - Popayan <j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 01 Administrativo - Cauca - Popayan <j01admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 06 Administrativo - Cauca - Popayan
<j06admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 07 Administrativo - Cauca - Popayan <j07admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 08 Administrativo - Cauca - Popayan <j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 01 Civil Circuito - Cauca - Santander De Quilichao
<j01cctosquil@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 01 Civil Municipal - Cauca - Santander De Quilichao <j01cmpalsquil@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 04 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j04cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 01 Civil Circuito - Cauca - Puerto Tejada
<jcctoptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 05 Administrativo - Cauca - Popayan <j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 01 Laboral - Cauca - Popayan <j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 02 Laboral - Cauca - Popayan <j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 03 Laboral
- Cauca - Popayan <j03lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Popayán, abril 07 del 2022 

 
Señores
FUNCIONARIOS DE LA RAMA JUDICIAL 
E. S. D. 
 
Referencia: renuncia a poder.  
  
 
DANIEL ORTIZ ORTIZ, identificado como aparece al pie de mi firma, portador de la tarjeta profesional No. 215.156 del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del presente escrito manifiesto que: 
 
Renuncio a los poderes en los cuales fungía como apoderado judicial de la empresa Centrales Eléctricas del Cauca - Cedelca SA ESP
 
De esta decisión, ya se comunicó al representante legal de la empresa nates referida, tal como da cuenta el comunicado con radicado CE-06042022-1068390 anexo.  
 

Sin otro particular.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
DANIEL ORTIZ ORTIZ 
CC No. 1.085.252.934 de Pasto 
TP No. 215.156 del C. S de la J.  
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Popayán, abril 06 del 2022 

 

 

Ingeniero 

JORGE MARIO GÓMEZ GÓMEZ 

Gerente General 

CEDELCA S.A. E.S.P. 

 
 

Referencia: Renuncia poderes procesos judiciales.  

 
 

En atención a lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso, 

le informo que frente a los procesos judiciales en los cuales ejerzo la 

representación judicial de la entidad se presentará la renuncia en cada uno 

de los Despachos de conocimiento, teniendo en cuenta que mi vínculo 

laboral con la empresa finalizó el 15 de diciembre del año en curso. 

 

Por lo anterior, relaciono los procesos que estaban a mi cargo, reiterando 

que en cada Despacho se radicará el memorial respectivo para los fines 

pertinentes:  

 

Item Demandante Demandado Tipo de proceso Radicado  Despacho  

 

1 

 

Pedro Emilio 

Marin Pulgarin 

– Otros  

 

Cedelca- 

otros 

 

Reparación 

directa  

 

190012300000-

2005-00822-01 

Tribunal 

Contencioso 

Administrativo 

del Cauca 

 

2 

Luz Ely Astaiza 

– Otros 

Cedelca- 

otros 

Reparación 

directa 

 

2010-00030-01 

Consejo de 

Estado 

 

3 

Lucy Stella 

Satizabal 

Quinto 

Cedelca  Reparación 

directa  

 

2013-0004-00 

Juzgado 

Décimo 

Administrativo  

4 Angelys 

Ramos Viafara 

Cedelca- 

otros 

Reparación 

directa 

 

2013-00412 

Tribunal 

Contencioso 

Administrativo 

del Cauca 

Contabilidad-Pasante
Texto tecleado
CE-06042022-1068390
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5 

 

Paula Andrea 

Chacón 

 

Cedelca- 

otros 

 

Reparación 

directa 

 

2015-00444-01 

Juzgado 

Tercero 

Administrativo 

de Popayán    

 

6 

Elizabeth Cruz 

Alegría 

Cedelca- 

otros 

Reparación 

directa 

 

2016-00320-00 

Juzgado 

Segundo 

Administrativo 

de Popayán    

 

7 

Diego 

Fernando 

Narváez- Otros  

Cedelca- 

otros 

Reparación 

directa 

 

2016-00344-00 

Juzgado 

Primero 

Administrativo 

de Popayán    

 

8 

Yimi Perea 

Angola- Otros 

Cedelca- 

otros 

Reparación 

directa 

 

2017-00233-00 

Juzgado Sexto 

Administrativo 

de Popayán    

 

9 

 

Luz Stella 

Peña- Otros 

 

Cedelca- 

otros 

Reparación 

directa 

 

2018-00231-00 

Juzgado 

Segundo 

Administrativo 

de Popayán    

 

10 

María Elena 

Bolaños- Otros 

Cedelca- 

otros 

Reparación 

directa 

2019-00025-00 Juzgado Sexto 

Administrativo 

de Popayán    

 

11 

 

CEO 

 

Cedelca- 

otros 

Reparación 

directa 

 

2019-00090-00 

Tribunal 

Contencioso 

Administrativo 

del Cauca 

 

12 

 

Abel Walteros 

Puerta   

 

Cedelca- 

otros 

 

Reparación 

directa 

 

2019-00290-00 

Juzgado 

Séptimo 

Administrativo 

de Popayán    

 

13 

Claudia 

Yuliana 

Sánchez 

 

Cedelca – 

Otros.  

 

Reparación 

directa  

 

2021-00039-00 

Juzgado 

Séptimo 

Administrativo 

de Popayán    

 

14 

 

José Domingo 

Ararat 

 

Cedelca- 

otros 

 

Reparación 

Directa 

 

2020-00181-00 

Juzgado 

Tercero 
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Administrativo 

de Popayán     

 

15 

 

Corpocauca 

 

Cedelca 

 

Reparación 

directa 

 

2019-00026-00 

Juzgado 

Octavo 

Administrativo 

de Popayán     

 

16 

Luis Gonzalo 

Jojoa  

Cedelca- 

otros 

Reparación 

directa 

2020–00036-00 Juzgado 

Octavo 

Administrativo 

de Popayán     

 

17 

 

CISA 

 

Cedelca- 

otros 

 

Divisorio  

 

2016-00033-00 

Juzgado 

Primero Civil 

del Circuito de 

Santander de 

Quilichao 

18  

Adelmo Reina 

Vergara 

 

Cedelca- 

otros 

 

Prescripción 

adquisitiva de 

dominio 

 

2016-00088-00 

Juzgado 

Primero Civil 

Municipal de 

Santander de 

Quilichao   

19  

Cedelca 

 

María 

Eugenia 

Sánchez 

 

Enriquecimiento 

sin justa causa 

 

2018-00105-00 

Juzgado 

Cuarto Civil 

Municipal 

Mixto de 

Popayán 

20 Gustavo López 

Baytala 

Cedelca- 

otros 

Reparación 

directa  

2021-00152-00 Tribunal 

Administrativo 

del Cauca M.P 

Carlos Leonel 

Buitrago   

21 Agencia 

Nacional de 

Infraestructura   

Cedelca- 

otros 

Expropiación 2021-00005-00 Juzgado 01 

Civil del 

Circuito de 

Puerto Tejada 

22 Konny 

Malinka 

Rojas– Otros 

Cedelca- 

otros 

Reparación 

directa  

2021-00188-00 Juzgado 

Quinto 
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Administrativo 

de Popayán     

23 Cedelca Diego 

Wilman Paz 

Mera 

Ejecutivo a 

continuación de 

Ordinario 

Laboral  

2014 00091-00 Juzgado 1ro 

Civil del 

Circuito de 

Santander 

Quilichao. 

24 Cedelca Silvio Vega 

Trujillo 

 

Ejecutivo a 

continuación de 

Ordinario 

Laboral  

2013-00425 Juzgado 1ro 

Laboral 

Popayán 

25 Cedelca Teresa 

Espinosa De 

Villada 

Ejecutivo a 

continuación de 

Ordinario 

Laboral  

2017-00366 Juzgado 1ro 

Laboral 

Popayán 

25 Cedelca Oscar A. 

Paredes- 

Oscar A. 

Bastidas y 

Gloria E. 

guzman 

Ejecutivo a 

continuación de 

Ordinario 

Laboral 

2017-00293 00 Juzgado 2do 

Laboral 

Popayán 

26 Cedelca Oscar 

Alberto 

Bastidas 

Ejecutivo a 

continuación de 

Ordinario 

Laboral 

2020-00099-00 Juzgado 3ro 

Laboral de 

Popayán 

27 Cedelca Fidencio 

Claret 

Castillo   

Ejecutivo a 

continuación de 

Ordinario 

Laboral 

2020-00100-00 Juzgado 3ro 

Laboral de 

Popayán 

28 Cedelca Fredy Arley 

Pungo 

Ejecutivo a 

continuación de 

Ordinario 

Laboral 

2020-00129-00 Juzgado 3ro 

Laboral de 

Popayán 
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29 Cedelca Haler Solis 

Torres   

Ejecutivo a 

continuación de 

Ordinario 

Laboral 

2020-00130-00 Juzgado 3ro 

Laboral de 

Popayán 

30 Cedelca Miguel 

Alonso 

González    

Ejecutivo a 

continuación de 

Ordinario 

Laboral 

2020-00102-00 Juzgado 3ro 

Laboral de 

Popayán 

31 Cedelca Oscar 

Alberto 

Bastidas   

Ejecutivo a 

continuación de 

Ordinario 

Laboral 

Ordinario: 

2013-00051-00 

al librarse 

mandamiento 

se conocerá 

el radicado. 

Juzgado 3ro 

Laboral de 

Popayán 

32 Cedelca Diego Felipe 

Tobar     

Ejecutivo a 

continuación de 

Ordinario 

Laboral 

2020-00105-00 Juzgado 3ro 

Laboral de 

Popayán 

33 Cedelca Mary Luz 

Ordoñez 

Ejecutivo a 

continuación de 

Ordinario 

Laboral 

2020-00106-00  

34 Cedelca Edgar 

Alberto 

Mosquera 

Ejecutivo a 

continuación de 

Ordinario 

Laboral 

2020-00150-00 Juzgado 

Tercero 

Laboral del 

Circuito de 

Popayán 

35 Cedelca Mario 

Absalón 

Orozco   

Ejecutivo a 

continuación de 

Ordinario 

Laboral 

2020-00128-00 Juzgado 

Tercero 

Laboral del 

Circuito de 

Popayán 
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36 Cedelca José 

Guillermo 

Botina    

Ejecutivo a 

continuación de 

Ordinario 

Laboral 

Ordinario: 

2007-00762-00 

al librarse 

mandamiento 

se conocerá 

el radicado. 

Juzgado 2do 

Laboral de 

Popayán 

37 Cedelca Mario 

Absalón 

Orozco    

Ejecutivo a 

continuación de 

Ordinario 

Laboral 

2020-00125-00 Juzgado 

Tercero 

Laboral del 

Circuito de 

Popayán 

38 Cedelca Oscar 

Alberto 

Bastidas     

Ejecutivo a 

continuación de 

Ordinario 

Laboral 

2020-00127-00 Juzgado 

Tercero 

Laboral del 

Circuito de 

Popayán 

39 Cedelca Gloria 

Deyba 

Rivera      

Ejecutivo a 

continuación de 

Ordinario 

Laboral 

2020-00177-00 Juzgado 1ro 

Laboral de 

Popayán 

40 Cedelca Mauricio 

Campo 

Caldas       

Ejecutivo a 

continuación de 

Ordinario 

Laboral 

2021-00116-00 Juzgado 1ro 

Laboral de 

Popayán 

41 Cedelca Delio Marino 

Lubo     

Ejecutivo a 

continuación de 

Ordinario 

Laboral 

2020-00202-00 Juzgado 1ro 

Laboral de 

Popayán 

42 Cedelca Fabio 

Eduardo 

Vega 

Ejecutivo civil  2020-00471-00 Juzgado 

Segundo Civil 

de Pequeñas 

Causas y 

Competencia 

Múltiple. 
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43 Cedelca Víctor Hugo 

Pinzón 

Ejecutivo a 

continuación de 

Ordinario 

Laboral 

2020-00103-00 Juzgado 3ro 

Laboral de 

Popayán 

44 Cedelca María 

Lucrecia 

Hernández 

Ejecutivo a 

continuación de 

Ordinario 

Laboral 

Ordinario: 

2015-00119-00 

Ejecutivo: al 

librarse 

mandamiento 

se conocerá 

el radicado. 

Juzgado 

Segundo 

Laboral del 

Circuito de 

Popayán 

45 Cedelca CRC Nulidad y 

restablecimiento 

del Derecho 

2021-00174-00 Juzgado 

Segundo 

Administrativo 

del Circuito 

de Popayán  

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

DANIEL ORTIZ ORTIZ 

Profesional Universitario ii 

Cedelca S.A. E.S.P. 

 

 
 

 


